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lesión se produce cuando una persona es privada de libenad, excepto en
los casos y con la observancia de los requisitos previstos en la Ley,
requisitos éstos que, en el presente caso, y debido a la ausencia de
motivación de las resoluciones judiciales, no es posible presumirlos
existentes.

-6. Queda por dilucidar. en fin, la queja de la recurrente referida a
la existencia de anomalías con relevancia constitucional en la tramita·
ción del expediente de expulsión y, sobre todo, en su expulsión del
territorio nacional por ejecutar la Autoridad gubernativa la orden de
expulsión acordada. .

Al respecto, como antes se dijo. no pueden ser impugnados ahora en
vía de amparo los actos admimstrativos dictados en el expediente de
expulsión. ni es posible analizar la viabilidad del suplico de la demanda
de que se reconozca el derecho de la recurrente a permanecer fisicamente
en España mientras se tramita su expediente de expulsión, toda vez que
dichos actos administrativos se encuentran -segun se afinna en, la
dem:lnda- impugnados en vía contencioso·administrativa.

Para ello. también es preciso recordar la doctrina sentada al respecto
por este Tribunal en la tantas veces citada STC 115/1987. en el recurso
de inconstitucionalidad promovido por el Defensor del Pueblo contra
distintos preceptos de la Ley Orgánica 7(1985, de 1 de julio, sobre
Derechos y Libertade.s de los Extranjeros en España.

Por lo que se refiere a la intervención judicial para decretar el
internamiento autorizado en el arto 26.2 de la L.O. 7(1985, resulta claro
que si bien en el procedimiento de expulsión la decisión final sobre la
misma corresponde al ór~ano gubernativo, la disponibilidad sobre la
p~rdida de libertad es judicial, sin perjuicio del carácter administrativo
de la decisión de expulsión y de la ejecución de la misma. En
consecuenCia, «el extranjero respecto a su lIbertad a partir de las setenta
y dos horas se encuentra ala plena disponibilidad judicial, que cesará
en el momento en que el Juez mismo decida la puesta en libertad o en
el momento en que la autoridad. administrativa solicite del ór~ano

judicial la entrega del detenido para proceder a su efectiva expulSIón»
(fundamento jurídico 2.°). De otra parte, la decisión judicial, en relación
con la medida de internamiento del extranjero pendiente de expulsión.
debe respetar además, entre otros extremos, «la interposición de los
recursos que procedan contra la resolución judicial y eventualmente los
reco.nocldos en el art. 35 de la Ley Orgánica 7/1985, de 1 de julio. en
conexión con el arto 5.4 del citado Convenio Europeo para la Protección
de 105 Derechos Humanos y Libertades Fundamcmales)~ (fundamento
jurídico 2,°).

Sala Segunda. Sentencia 145/1990, de 11 de octubre.
Recurso de amparo 619;1988. Contra Sentencia de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo que declaró ajustada a
Derecho resolución anterior del Tribunal Económico Admi·
nistrativo Provincial en proceso contencioso-administrativo
dimanante de reclamación económic(radministrativa del
recUrrente. Alega vulneración del arto 24 c.E., por supuesta
indefensión imputable al órgano judicial.

La Sala Segun(Ül del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio Uorente, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer~.don José Luis de los Mozos y
de los MOlOS, don Alvaro Rodríguez I:JCreijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA'

En el recurso de amparo núm. 619/88, i~terpúesto por el Procurador
de los Tribunales don Antonio Misuel Ataque Almendros, en nombre
de «Hormigones y Pavimentos, SOCiedad Anónimp, contra la Se,Dtencia
de la Sala Tercera del Tribunal Supremo de 8·de febrero de 1988, sobre
vulneración del art. 24 de la Constitución Española. -produciendo
indefensión. Han sido partes la citada Compañía mercantil y el Abogado
del Estado y fue oído el Ministerio Fiscal, siendo Ponente el Magistrado
don José Gabaldón López.

l. Antecedentes

1. El 5 de abril de 1988 se presentó en el Juzgado de Guardia y, un
día más tarde. en el Registro de este Tribunal, un escrito mediante el que
don Antonio Miguel Araque Almendros. Procurador de los Tribunales,
en nombre y representación de «Hormigones y Pavimentos, Sociedad
Anónima)), interpuso recurso de amparo contra la Sentencia de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo de 8 de febrero de 1988.

2. En esencia, la dC"manda se fundamenta en los hechos }' alegacio
nes siguien~es:

7. Es preciso deternlinar, finalmente, el alcance de la concesión del
amparo y, en concreto, cuál ha de ser el contenido y extensión del fallo
para restablecer a la recurrente en la integridad de sus derechos. A este
respecto, el presente caso ofrece la ~ingularidad, de un lado, que el
internamiento de la recurrente finalizó y no se mantiene enoja actuali·
dad. y. de otro, que no es objeto del presente recurso de amparo las
cuestiones referidas a la legalidad del acto administrativo de expulsión,
así como de su ejecutividad o suspensión en tanto se resuelve el recurso
contencioso-administrativo formulado, cu~stiones éstas que han de ser
resueltas previamente por los órganos competentes de la jurisdicción
ordinaria. Por lo mismo, tampoco es posible acceder a la pretensión de
la actora de que se reconozca su derecho a permanecer fisicamente en
España mientras se tramite su expediente de expulsión, puesto que,
como antes se dijo, la suspensión o no de la orden ha de ser acordada
en la vía judicial correspondiente.

FALLO
En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Constituciorül1, POR LA

At..:TORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACIÓN
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Estimar el-amparo solicitado por doña María Dolores Barleycorn
Buila )' en su virtud:

1.0 Declarar la nulidad de los Autos de 25 de febrero y 2. dc marzo
de 1989 del Juzgado de Instrucción numo 1 de Madrid y Auto de 14 de
mano de 1989 de la Sección Primera de la Audiencia Provincial de
Madrid.

2.° Reconocer los derechos de la recurrente de amparo a la libertad
y a obtener la tutela judicial efectiva.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del Esta~.o).

Dada en Madrid a veintiséis de septiembre de mil n'(jvecientos
noventa....Francisco Tomás y Valiente.-Fernando García-Mon y Gonzá·
lel Regueral.-Carlos de la Vega Benayas.-JesÚs Leguina ViIla.-Luis
López Guerra.-José Vicente Gimeno Sendra.-Firmado y rubricado.

a) La Entidad recurrente, acogida al régimen de regulación fiscal
voluntaria de la Ler 50/1977, de 14 de noviembre, fue objeto de
determinadas actuaCIOnes inspectoras y acuerdos de la Dependencia
de Relaciones con los Contribuyentes de la Delegación de Hacienda de
Pont,evedra, y entre ellos el de 24 de marzo de 1982, resolutorio
de recurso de reposición, por el que se giró una liquidación por importe
de 567.702 pesetas.

.. L

b) Contra dicho acuerdo y la liquidación en él practicada se
interpuso reclamación económico-adminislrativa ante el Tribunal Eco-

• nómico-Administrativo Provincial de Pontevedra, alegando el reCu·
rrente la improcedencia de girar liquidación cautelar alguna en los casos
en que, como el presente, una Empresa entendiera que le era de
aplicación la Ley 50/1977, por hallarse acogida a regularización volunta
ria, sin que dentro del plazo de caducidad legalmente fijado para ello (31
de diciembre de 1980). las actuaciones inspectoras iniciadas hubieran
cristalizado en rechazo formalmente admisible de la regularización
pretendida. Aducia, asimismo, la Entidad recurrente, que, en el presente
caso, no podía darse por terminada o concluida la comprobación de la 
regularización, manifestando no haberse tenido en cuenta lo dispuesto
en el apartado 3.° de la Orden de 2 de febrero de 1974 que obliga a que
los resultados de la comprobación se hapn constar en un informe, e
indicando que el aeta de mera constanCia de hechos leva~'da. por la
inspección de 24 de diciembre' de 1980, en:modo alguno. a suplir
todas las formalidades y requisitos indispensables para evi r el: efecto
de la caducidad el31 de diciembre de 1980, y que, además, dicha acta
había sido suscrita por un empleado que carecía de facultades. generales
de la Empresa ante la lnspecclón de Hacienda, sino tan s610 respecto a
las cuestiones relacionadás con las declaraciones del Impuesto de
Sociedades. Se alegaba, por ultimo, la improcedencia de la hquidación
cautelar practicada, pues ésta tenía como fuente legal única la rmpugna
ción del régimen de estimación indirecta, el cual no había sido
impugnado por la aclora. que se limitó a recurrir la denegación de la
aplicación de la amnistía prevista en la Ley 50/1977.

c) La reclamación fue desestimada por resolución del Tribunal
Económico-AdmÍnistrativo Provincial de Pontevedra de 30 de septiem~

bre, contra la que se interpuso recurso contencioso-administrativo ante
la Audiencia Territorial de La Coruña, que en Sentencia,de 11 de junio
de 1985 estimó el recurso y declaró la nulidad de la resolución
impugnada y de la liquidación cautelar practicada a.la entidad acto"'
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considerando que la existencia de la exención invocada por la Sociedad
recurrente al haber regularizado su situación contable, de acuerdo con lo
dispuesto en el arto 31 de la Ley 50/1977, «hace improcedente la
exigencia, aunque sea con carácter provisional o caucional de la deuda
tributaria,por lo que la Administración deberá conceder o denegar la
aplicación del beneficio en el momento en que el contribuyente lo
solicite sin posponer tal.resolución a la de otras cuestiones Que no son
condicionantes de ella. aunque el propio interesado las haya 'propuesto,
porque cualquier cuestión o petición relativa a deudas tributarias .se
convierte en subsidiaria, cualquiera que sea el momento de su formula
ción, cuando se :{>lantee la de exención total» (considerando 1.0);
reconociendo asimismo la Sentencia que, «aunque la Administración, a
consecuencia de su postura, no ha hecho alegaclOnes sobre la proceden~

da o improcedencia de aplicar en este caso la exención derivada de la
regularización de balances, admite, al menos de fonna tácita, que la
sociedad recurrente presentó la documentación correspondiente a la
regularización, y aunque no fue aceptada expresamente tampoco aparece
que en 31 de diciembre de 1980 se hubiera comprobado y fuera
rechazada, pues aunque hubo actuaciones de comprobación con resulta
dos no satisfactorios (las insuficiencias del expedIente impiden conocer
con m~yor exactitud estos extremos), aparece como cierto que ,en tal
fecha no se' había emitido el informe previsto en el núm. 3.1 de la Orden
de 24 de jUlio de 1964 (texto actualizado de 2 de febrero de 1974), y por
ello hay que considerar aceptada tal regularización, de confonnidad con
el arto 5.A) de la Orden de 21 de marzo de 1979; por ello, y por tratarse
de una deuda tributaria devengada con anterioridad a la regularización,
procede la estimación del recursO)) (considerando 2.°). .

d) Contra esta Sentencia, la representación del Estado interpuso
recurso de apelación, y, personada la Entidad demandante de amparo,
la Sala Tercera del Tribunal Supremo concedió a ésta última plazo para
alegaciones, que fueron evacuadas en tiempo y forma mediante escrito
presentado el 19 de octubre de 1987.

e) Por Sentencia de 8 de febrero de 1988, la Sala Tercera del
Tribunal Supremo estimó el recurso de apelación y dec1aróajustada'a
Derecho la resolución del Tribunal Económico~AdministrativoProvin~
cial, pero haciendo constar en su antecedente de hecho decimotercero lo
siguiente:', «habiéndose personado en concepto de parte apelada la
Entidad "Honnigones y Pavimentos, Sociedad Anónima", le fue conce~

dido el trámite de alegaciones, transcurrido el ténnino, para ello sin
fonnalizarlas».

Con base en los anteriores hechos, entiende la demandante de
amparo que, al no haber tenido en cuenta el Tribunal Supremo en el

. fallo recurrido el escrito de alegaciones por ella evacuado, se le ha
privado de las garantías procesales indispensables y mínimas, llegándo
sele a causar una auténtica indefensión, con la vulneración consiguiente
del arto 24 de la C.E.

Tras aludir a la jurisprudencia constitucional que considera relevante
al caso, concluye la representación aetora solicitando la nulidad de la
Sentencia recurrida.

3. Por providencia de 7 de noviembre de 1988 la Sección acuer~,
de conformidad con lo dispuesto en el art. 50.3 de la LOTC, conceder

-al demandante de amparo y al Ministerio Fiscal el pla,zo común d~ diez
días para que formulen (con aportación por parte del recurrente de copia
de las alegaciones evacuadas en apelación) las alegaciones pertinentes en
relación con la carencia manifiesta de contenido constitucional de la '
demanda.

4. El 25 de noviembre de 1988 la representación actora aportó
copia del escrito de alepciones fonnuladas en apelación, con el sello de
presentación en el Reg¡stro General del Tribunal Supremo y reiteró las
alegacionescontenidasen su-escrito de demanda citando la doctrina de
este Tribunal que, a su juicio! fundamenta el contenido constitucional
del recurso planteado y la queja de indefensión denunciada, al no haber
sido oída en el trámite de apelación y haber sido juzgada sin tener en
cuenta ni mediar alegación suya alguna.

5. -ELMinistero Fiscal, en escrito registrado e122 de noviembre-de
1988, advierte que el antecedente decimotercero de la Sentencia recu
rrida no diée que no se presentaran las alegaciones, sino que las mismas
no se presentaron dentro de plazo; y que el fundamento tercero de la I

propia Sentencia se refiere a «los argumentos expuestos por la entidad
recurrente»), sin que nada pennita creer que son exc1usivame:pte los
utilizados en la primera instancia. Señala, pues, el Ministerio Fiscal que
lo que alinna la Sentencia impugnada es que se dejó transcurrir el plazo
señalado sin formalizar alegaciones; y que, al no acreditar el demandante
los tiempos de la apelación, sobre los datos ofrecidos por la demanda de
amparo no es posible obtener la consecuencia cierta de que la apelación
se resolvíó maudita parte, por lo que concluye solicitando la inadmisión
del recurso de amparo.

6. Por providencia de 16 de enero de 1989 la Sección acuerda unir
a las actuaciones los escritos presentados por la recurrente y el
Ministerio Fiscal. y a tenor de lo dispuesto en el arto 51 de la LOTC,
recabar de la Sala Tercera del Tribunal Supremo y de la Sala de lo
Conteno:;ioso-Administrativo de la Audiencia Territorial de La Coruña.

testimonio de las actuaciones, emplazando a cuantos hayan sido parte
en el proc~imiento, excepto la recurrente en amparo, para que en el
plazo ~e diez días puedan comparecer en el proceso constitucional.

7. Por nueva providencia de 3 de abril de 1989, la Sección acuerda:
te.ner por recibidos los testimonios de las actuaciones requeridas, dar
Vista de las mismas a la representación actora y al Ministerio Fiscal, así
como al Abogado, del Estado, a quien, personado en los autos, se le tiene
por parte, con la finalidad de que formulen las alegaciones que estimen
pertinentes en el plazo de veinte días.

8. El Ministerio Fiscal, en escrito presentado el 13 de abril de
1989 comienza por reconocer que la Entidad demandante de amparo
presentó efectivamente el 19 de octubre de 1987 su escrito de alegacio
nes como parte apelada en el recurso instado por la Abogacía del Estado
y resuelto por la Sentencia ahora recurrida; confirmándose que el
refe~do escrito de alegaciones, pese al tenor de la providencia de 16 de
noviembre de 1989 que ordenó unirlo a las actuaciones, no aparece
unido al rollo de apelación. _ _ _

Corrigiendo lo manifestado en el trámite de admisión, el Ministerio
Fiscal advierte que no hubo alegaciones extemporáneas, y que el hecho
de que las efectuadas no contengan realmente razonamiento alguno que
no fuera ya ofrecido en la instancia, en modo alguno puede desvirtuar
el hecho de la inaudiencia y consiguiente indefensión de la parte
reclamante. Lo que importa a la hora de constatar la tacha constitucio
nal denunciada -añade el Ministerio Fiscal- es que el proceso concreto
de apelación se resolvió sin escuchar efectivamente a la parte apelada,
independientemente del contenido de sus alegaciones, 10 que supone
violación del derecho a la tutela judicial sin que en ningún caso pueda
producirse indefensión.

Concluye el Ministerio Fiscal declarando la procedencia de otorgar
el amparo en los términos interesados en la demanda, anulando la
Sentencia dictada por el· Tribunal Supremo, a fm de que dicte otra
teniendo en consideración las alegaciones presentadas por el recurrente.

9. El Abogado del Estado, en escrito registrado el 24 de abril de
1989, comienza por precisar que la Entidad recurrente sitúa la infracción
constitucional en el arto 24.2 CE; (derecho al p~oceso con todas las
garantías), cuando, .en realidad, la yulneración -de existir- habría que
referirla al arto 24.1 c.E. (derecho a no padecer indefensión).

Señala seguidamente el Abogado del Estado que, según la jurispru
dencia constante de este Tribunal, sólo la indefensión material es causa .
de lesión del derecho reconocido por el arto 24.1 CE.; pues «no toda
infracción de nonnas procesales alcanza por sí sola el rango de
vulneración constitucionab) (SSTC 146/1988, fundamento jurídico 2.°,
y 155/1988, fundamento jurídico 4.°), «ya que la indefensión constitu
cionalmente relevante no tiene ·que coincidir necesariamente con la
mera indefensión jurídico-proc.esal».

Tras citar la abundante jurisprudencia (entre otras las SSTC
155/1988, fundamento jurídico 4.°; 35/1989, fundamento jurídico 3.°;
43/1989, fundamento jurídico 2.°) que,resalta la significaCión material
'del concepto constitucional de indefensión, y,. como consecuencia de
ello, la necesidad de ponderar el derecho a la tutela judicial efectiva de
la .parte proceSó!Í contraria, dado que «la protección ilimitada del
derecho del nO emplazado (o de quien, en general~ aduce que se le
produjo indefensión) conllevaría, en su automatismo, el sacnficio del
derecho a la tutela judicial ~fectiva de quien, actuando de buena fe, fue
parte en el proceso contencioso-administrativo y se creía protCJido por
la paz 't seguridad jurídica que implica la institución de" la cosa Juzgad.a»
(STC 34/1984, fundamento jurídlcn 4.·, que cita las SSTC 56/1985 y
150/1986); y tras recordar, en fin, que la Administración del Estado es
capaz de los derechos fundamentales del arto 24.1 CE., como también
lo son las demás Administraciones Públicas (SSTC 64fJ 988, funda
menio jurídico 1.0; 19~1988, fundamento jurídico 4.·, y 246/1988.
fundamento juridico l. ), pasa el Abopdo del Estado a razonar la
procedencia de denegar el amparo soliCItado.

Para ello, centra su argumentación en demostrar que la indefensión
sufrida por la Entidad demandante fue meramente formal, y no
material. La indefensión causada a «Hormigones y Pavimentos, Socie
dad Anónima», pasaría de formal a material si cupiera demostrar que
el escrito ,de alegaciones, no considerado por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo, contenm argumentos que pudieran haber cambiado el sentido
de la Sentencia dietada inaudita parte; pero, a juicio del Abogado del
Estado, en el escrito de alega~iones presentado por la Entidad apelada
~o hay novedad argumental ninguna, sino mera reiteración compen~
diada de lo ya expuesto en vía económico~administrativay contencioso
administrativa; y la Sala Tercera del Tribunal Supremo pudo·conocer
todo el «expediente administrativo», así como las actuaciones conten·
cioso~administrativas de primera instancia; por lo tanto tuvo la Sala
ocasión de leer y tener en cuenta el contenido de todos los escritos
producidos en las actuaciones previas, pues el fundamento tercero de la
sentencia aquí recurrida rechaza expresamente los argumentos expuestos
por la «Entidad recurrente» (en VÍa contencioso-administrativa, esto es,
Ja apelada «Hormigones y Pavimentos, Sociedad Anónima»)

Concluye, por todo ello, la representación del Estado que, siendo la
indefensión denunciada meramente fonnal y no material, debe prevale
cer el derecho de. la otra parte-la Administración Pública- el manteni·
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miento de la Sentencia flrme dictada por la Sala Tercera del Tribunal
Supremo. Sentencia ~ue sin duda -sería literalmente reproducida si fuera
declarada nula. Finaliza sus alegaciones solicitando la desestimación del
recurso de amparo, interesando mediante otrosí y conforme al arto 89.1
LOTe. la práctica de p'rueba documental para que el encargado del
Registro General del Tnbunal Supremo certifique si el 19 de octubre de
1987 la representación procesal de la actora presentó el referido escrito
alegatorio dirigido a la Sala Tercera de dicho Tribunal, en el correspon-.
diente recurso de apelación. .

10. La representación actora, en fecha 3 de mayo de 1989, presentó
su alegato rechazando, en primer término, las manifestaciones del
Ministerio Fiscal respecto a la extemporaneidad del repetido escrito de
alegaciones, que fue ciertamente presentado dentro de plazo en la fecha
acreditada, pese a no aparecer unido al rollo de apelación.

Afirma, asimismo, la actora que el Tribunal Supremo a la hora de
dictar el fallo creyó que no se habían presentado alegaciones y por ello
no tuvo en cuenta. en absoluto, la argumentación esgrimida por la
recurrente en un escrilO que no estaba ,unido a las actuaciones, pudiendo
incluso crear en la Sala sentenciadora una imagen desfigurada de la
importancia que el asunto tenía para ((Hormigones y Pavimentos,
Sociedad AnónimID), en el sentido de considerar que había desaparecido
su interés en el mismo.

Añade, por último, la recurrente que con independencia de lo por ella
manifestado en los sucesivos trámites, este Tribunal, al resolver el
presente recurso de amparo, ha de tener en cuenta exclusivamente si 'se
vulneró o no el arto 24 de la CE., según se desprende de las actuaciones
ante el Tribunal Supremo, y concluye reiterando al Tribunal el amparo
solicitado.

11. Por providencia de 8 de mayo de 1989 la Sección acuerda
conceder a la recurrente y al Ministerio Fiscal plazo de seis días para que
aleguen lo pertinente sobre la prueba propuesta por el Abogado del
Estado. El Ministerio Fiscal, mediante escrito registrado el 17 de mayo
de 1989, manifiesta que nada opone a la formalidad de la proposición

. de prueba interesada, aunque la considera innecesaria. La representación
actera manifiesta asimismo que tal recibimiento a prueba es innecesario
y sólo serviría para demorar el amparo impetrado.

12. .Por nueva providencia de 5 de junio de 1989, la Sección
acuerdá la admisión de la prueba documental propuesta, librándose a tal
efecto la oportuna comunicación al Registro General del Tribunal
Supremo. Recibidas las actuaciones solicitadas, se dio vista de las
mismas a las partes mediante providencia de 30 de octubre de 1989,
recibiéndose escrito del Ministerio Fiscal y del Abogado del Estado,
ratificándose ambos en sus dictámenes de alegaciones. Por providencia
de 25 de junio de 1990, la Sala acuerda incorporar a las actuaciones los
escritos presentados, fijando el día 17 de septiembre siguiente para
deliberación y votación de la presente Sentencia

11. Fundamentos jurídicos

'1. El examen de la petición de amparo Que aquí se plantea y,
consiguientemente, de la queja de indefensión que Jo motiva, se ciñe, en
síntesis, a lo siguiente:

Si a la vista de lo alegado en la demanda de amparo, de las
actuaciones producidas en la viajudicial previa'y de las habidas, en fin,
en esta instancia constitucional, cabe o no apreciar la situación de
indefensión que se denuncia y es ésta imputable al órgano judicial; y si
lo acaecido provocó una auténtica situación de indefensión material

2. Alega la demandante que la Sentencia impugnada de la Sala
Tercera del Tribunal Supremo fue dietada inaudita parte y sin que se le
ofreciera, por tanto, la posibilidad de defender sus posiciones y de
contradecir la argumentación de la parte apelante, lo cual condujo a la
revocación de la Sentencia apelada (que era favorable a sus pretensiones)
y a una inconstitucional situación material de indefensión, que infringe
el ano 24.1 de la Constitución. .

El examen de las actuaciones revela que el hoy demandante de
amparo se personó como, pane apelada y evacuó en tJempo y fonna SU
escrito de alegaciones, -sin que "éste fuera conocido y, por tanto,- 'tenido
en cuenta por la Sala sentenciadora; .consecuencia qüese' despretide''del
antecedente de hecho decimotercero de la resolución impugnada, donde,
se declara-que a «la Entidad "Hormigones y Pavimentos, Sociedad'
Anónima", le fue concedido el trámite de alegaciones, transcurrido ¡el
término concedido para ello sin formalizarlas». '

A la vista, pues, de los datos que obran en el expediente, re&últa
incuestionable que la eventual situación de indefensión sería directa·
mente imputable a un error u omisión padecido por la Sala Tercera del
Tribunal supremo que, al no haber llegado a su conocimiento el escrito
de alegaciones presentado en tiempo, resolvió como si no hubiera sido
presentado.

3. Existió, pues, en el caso una infracción procesal, y por tanto es
útil al efeclO reiterar ahora la doctrina de este Tribunal, según la cual no
toda vulneración o infracción de normas porcesales < puede producir
indefensión en sentido jurídico-constitucional, sino que ésta sólo tiene

lugar cuando se priva al justiciable de alguno de los instrumentos que
el ordenamiento pone a su alcance para la defensa de sus derechos o se
impide la aplicación efectiva del principio de contradicción, Con el
consiguiente perjuicio real_y e:fc:ctiyo para los intereses del qfectado: la
indefensión «consiste en un impedimento del derecho a qlegar y de
demostrar en el procesq los propios derechos y, en su manifestación más
trascendente, es la situación en que se impide a una parte, por el órgano
judicial en el curso del proceso, el ejercicio del derecho de defensa,
privándola de ejercitar su potestad de alegar y, en su caso, justificar sus
derechos e intereses para que le sean ,reconocidos o para replicar
dialécticamente las posiciones contrarias en el ejercicio del indispensable
principio de contradicción» (STC. 89/1986, fundamento jurídico 2.°).

La prohibición de que se produzca indefensión a que se alude en el
inciso final del ano 24.1 de la c.E. constituye una «garantía que, en
sentido amplio, implica el respeto delesenl(ial principio de contradic
ción, de modo que los contendientes, en posición de igualdad, dis~ngan
de las mismas oportunidades de alegar y probar cuanto estImaren
conveniente, con vistas al reconocimiento judicial de sus tesis» (STC
48/1986, fundamento jurídico l.0). .~ ---" , .

En el caso, se trata de deternllnar si el desconocimientopel escrito
de alegaciones presentado por el recurrente produjo los efectos. qU;e aquel
precepto veda. Mas, para que pueda estimarse una indefensión con
relevancia constitucional, que SItúa al interesado al margen de toda
posibilidad de acceder a un proceso judicial en el que pueda obtener la
tutela ode alegar y defender en el mismo sus derechos, no basta con una
simple vulneración meramente formal (como ya se desprende de las
Sentencias citadas), sino Que es necesario que aquel efecto material de
indefensión se produzca; este Tribunal ha señalado, así, que no existe
indefensión de relevancia constitucional cuando «no se llega a producir
efectivo y real menoscabo del derecho de defensa» (STC 149/1987,
fundamento jurídico 3.°), ni «si ha existido posibilidad de defenderse en
términos reales y efectivos)) (STC 98/1987, fundamento jurídico 3.0) y
(sin que coincida necesariamente una indefensión relevante constitucio·
nalmente con un concepto de la misma meramente jurídico-procesal»
(STC 98/1987, fundamento jurídico 3.°); de suerte que «00 puede
equipararse con cualquier infracciQn o vulneración de normas procesa
les, sino únicamente cuando el interesado, de modo injustjficado, ve
cerrada la posibilida.d de impetrar: la protección judicial o. cuando la
vulneración de las normas· procesales lleva consigo la privación del
derecho a la defensa, con el consiguiente perjuicio real y efectivo para
los intereses del afectado» (STC 155/1988, fundamento jurídico 4.°).
Debe, por tanto, distinguirse, repetimos, entre una indefensión formal y
una real indefensión material, la cual no ha tenido lugar en este caso;
aunque ciertamente haya de señalarse la singularidad del mismo en
cuanto la imposibilidad de conocimiento por el Tribunal del· escrito de
alegaciones careció de relevancia al haber tenido en cuenta y haberse
fundado efectivamente en las mismas, ya obrantes en el material de los
autos.

4. Así, el apelado en el recurso contencioso-administrativo no se
vio privado del trámite de alegaciones en la referida fase procesal, puesto
que presentó en tiempo y fonna el correspondiente escrito; pero éste
sufrió extravío y no pudo,en consecuencia, el Tribunal tenerlo presente
al dictar Sentencia. No obstante, y tal como con evidencia se advierte
al leer la copia de dicho escrito que el recurrente ha aportad6; no existe
en el mismo alegación ni razonamiento alguno que no cénstase ya
suficientemente, bien en la· reclamación ante el Tribunal Económico
Administrativo o el recurso ante la Sala de lo Contencioso que falló en
primera instancia, bien en los argumentos de aquel órgai\o o del
Tribunal Como señala el Abogado del Estado, no empleó el recurrente
razonamientos· que no hubiese ya utilizado; y lo hizo además de modo
expreso, transcribiendo los efectuados antes. la aportación del referido
escrito permite en este caso conOcer su nulo grado de influencia en la
decisión. Así, su alegación.primera se COntrae a un extenso resumen de
las actuaciones. Allí se transcribían, entrecomillados, fundamentos del
acuerdo de la Delegación de Hacienda de Pontevedra, del primer escrito
deLrecurrente y de las alegaciones en que se fundaba la reclamación
económico-administrativa y un resumen de la argumentacióndel mismo
Tribunal. en la mención de los trámites del recurso c6ntencioso
administrativo se hizo cita· (asimisrno.-entrecomillada) de lajreproduc-.

.. ción de los «fundamentos fácticos alegados ante el Tribunal 5t:onómico
Administrativo»·y la transcripción de alguno de ellos, así'x:omo una
referencia a los que sustentaron la Sentencia. La al~ción segunda se
refiere en pocas línea& a la competencia. Y la tercera, unica Que contiene
sucintas alegaciones, comienza estableciendo una clasificación en dos
grupos de las razones que ya.se invocaron ante el Tribunal Provincial
y después ante la Audiencia, sin que se incluya argumento alguno nuevo.
Insiste en que en la vía contencioso-admmistrativa hizo un reenvío
global a la descripción de hechos de las alegaciones ante el .:Tribunal
Económico-Administrativo y dedica luego unas líneas a reiterar su
argumento anterior de que lo que la Inspección emitió no fue un
informe, sino una manifestación de discrepancia, para concluir en que
«es incuestionable lo afirmado por la Audiencia Territorial de La
Coruña en la Sentencia recurrida acerca de que en 31 de diciembre de
1988 no se había emitido el informe...». Por último, contiene una
referencia literal a lo dicho en el escrito de apelación, para insistir en la
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alegación (antes repetida) de que en la aplicación automática de la
exacción o amnistía de la Ley 50/1977 tampoco 'procedía la práctica de
la liquidación cautelar. La Sentencia que se impugna ahora se refiere a
los argumentos expuestos y resolvió con conocimiento de los mismos,
razonando acerca de ellos como si hubiera tenido presente el escrito
extraviado. Así, expone en su fundamento jurídico primero las posicio
nes enfrentadas, la principal alegación del apelado o sea la de estar
exenta la Sociedad de toda clase de impuestos directos e indirectos en
virtud de la exención y subsiguiente amnistía procesal operada por. el
arto 31 de la Ley 50/1977, por lo que no procedía girar la liquidación
cautelar; a 10 cual se había opuesto el argumento de que de ser aplicable
a la Sociedad el régimen de estimación indirecta de las bases, procedía
la liquidación cautelar porque la exención sólo sería procedente respecto
de la definitiva, señalando aderpás que·la Sentencia de primera instancia
aceptó la posición de la Sociedad recurrente; postura que el Tribunal
Supremo corrige, argumentando ante todo que para estar protegido por
la exención y amnistía era preciso presentar una serie de declaraciones
y documentos a comprobar por la Hacienda, pero (según los hechos
relatados por la resolución del Tribunal Económico-Administrativo) la
Sociedad_hizo cuanto pudo para Que no pudiera comprobarse su
declaración; y hacía tªmbién referencia a los (.:argumentos expuestos por
la Entidad recurrente para combatir la liquidación caucionab), que
consideraba inoperante a ese efecto, ya que se giró corno consecuencia
a la acción obstativa a la inspección, «(mientras que la exención
pretendida operaría respecto de la liquidación que se hubiera podido
girar, previa su comprobación, que· fue obstacuJú:¡¡dét por el recurrente».

5. No es posible, pues, estimar que el ahora rcurrente quedase
indefenso tan sólo porque el tan citado escrito de alegaciones no llegase
a conocimiento del TribuI)al cuando el mismo tuvo en cuenta unos
razonamientos anteriores que aquél se limitaba a reiterar. Co~o antes

decimos, el mero vicio formal no es siempre susceptible de causar
indefensión de relevancia constitucional; )' no la causó en este caso,
donde todos los alegatos fueron conocidos y se tuvieron en cuenta, de
suerte que quedaron cumplidas las exigencias del principio de contradic
ción y ni SIquiera cabe por ello advertir en la actuación del Tribunal
Supremo la sospe~ha que s~ñala el recurrente de un desinterés por su
parte, consecuenCIa de la Imagen creada por la no presentación de
alegaciones. En casos excepcionales como éste en el que se demuestra la
irrelevancia del error procesal, no puede afirmarse que se haya causado
realmente indefensión: de hecho, una ulterior sentencia no habría de
tener en,cuenta, para Qecidir, otros argumentos que los mismos que ya
tuvo la Impugnada.

FALLO

En atención a lo expuesto, el Tribunal Constitucional, POR LA
AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCIÓN DE LA NACJ6~
ESPAÑOLA,

Ha decidido

Denegar el amparo solicitado por ((Hormigones y Pavimentos,
Sociedad Anónima».

Publíquese esta Sentencia en el «BoleHn Oficial del Estado».

Dada en Madrid a uno de octubre de mil novecientos
noventa.-Francisco Rubio L1orente.-Eugenio Díaz EimiL-Miguel
Rodríguez-Pinero y Bmvo-Ferrer.-José Luis de los Mozos y de los
Mozos.-Alvaro Rodriguez Bereijo.-José Gabaldón López.-Firmados y
rubricados.

En el recurso de amparo núm. 760/1988, promovido por la Comisión
Liquidadora de Entidades Aseguradoras, representada por la Procura
dora doña Maria Teresa de las Alas Pumariño y defendida por el
Letrado don Edmundo Angolo .Rodríguez, contra la Sentencia del
Juzgado de Instrucción de Mondoñedo de 30 de marzo de 1988, que
confirma en apelación la del Juzgado de Distrito de la citada localidad
(Sentencia 153 de 15 de mayo de 1987), en cuya virtud se condenó a la
Entidad recurrente como responsable civil subsidiaria en el juicio de
faltas núm. 326/1986 seguido por lesiones y daños en accidente de
circulación.. Ha sido parte el Ministerio Fiscal, Ponente el Magistrado
don Frans;isco Rubio Llorente, quien expresa el parecer de la Sala. .

a) Don Jaime Anaya Pumarega, condcutor y propietario del
vehículo matrícula SA-8364-D, asegurado en la Entidad «A.lpha)),
intervenida por la Dirección General de Seguros, sobre las diez del día
9 de diciembre de 1986, cuando circulaba por la Villa de Foz, colisionó
con el vehículo matricula LU-5359-H, resultando dañados ambos
vehículos y lesionada doña Matilde Otero MoñuI.

b) Por estos hechos se siguió juicio verbal de faltas en el Juzgado
de Distrito de Mondoñedo con el núm. 326/1986, en el que recayó
Sentencia de fecha 15 de mayo de 1987, por la que se condenó a don
Jaime Anava Pumarega como autor responsable de una falta
del art. 586.3 del Código Penal (CP) a la pena de 5.000 peseta's de multa,
represión privada, retirada del permiso de conducir por un mes y al pago
de las costas. Asimismo, debía indemnizar a la parte contraria por los
daños causados en su vehículo en 153.000 pesetas y a doña Matilde
Otero Morful con 62.500 pesetas por lesiones y gastos médicos ocasiona
dos. Se condenó como responsable subsidiaria a la CLEA, en sustitución
de la Entidad aseguradora «Alpha», en virtud de los arts. 21 y 22 del
Código Penal.

c) Esta Sentencia fue recurrida en apelación por la CLEA, que
invocando el art. 32 de la Ley 33/1984, el arto 4, apartados 3 y 6 del Real
Decreto-ley 10(1984, de 11 de julio, y el 105 del Real Decreto
2020/1986, de 22 de agosto, entendía improcédente su condena como
respónsable civil subsidiario por sustitución de la compañía de seguros
intervenida, y la necesidad de acordar la suspensión de la ejecución de
Sentencia que llegara a dictarse contra «A.lpha».

d) El Juzgado de Instrucción de Mondoñedo en Sentencia de fecha
3D de marzo de 1988, resolvió el recurso de apelación, confirmando la
resolución del Juzgado de Distrito, al entender literalmente que, «a tenor
de las pruebas practicadas en el juicio, apreciadas en conciencia (art. 741
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal), es procedente. aceptar las
conclusiones fácticas plasmadas por el juzgador dé instancia, quien obró
rectamente en la interpretación de la Ley,. por lo que la Resolución del

J Juez a quo debe ser confirmada ...».
Con base en los anteriores hechos la CLEA presentó demanda de

ampa¡:o, mediante. escrito que tuvo entrada en este Tribunal el 27 de
abril de J988,_En ella stiplica -que se anule la Sentencia dictada por el
Juzgado de Instrúcción de Mondoñedo de fecha 30 de marzo de 1988,
por 'la que se confirmaba en apelación la dietada por el Juzgado de
Distrito de la mencionada ciudad en juicio de faltas núm. 326/1986,
reponiendo el proceso al momento de dictarse por el referido Juzgado
de Instrucción nueva Sentencia, suficientemente fundada, que nueva
mente resuelva y, en su caso, estime la apelación en su día interpuesta.

Dicha pretensión se basaba en la vulneración de los derechos
fundamentales consagrados en los arts. 14 y 24.1 de la C.E., esto es, del
derecho de igualdad y del derecho a obtener tutela judicial efectiva.

Se sostiene, respecto al primero, que ha habido una apartamiento sin
motivación de la jurisprudencia conforme a la cual la circunstancia de
encontrarse una ase~uradora intervenida por la CLEA, en ningún modo
permite sustituir a dIcho Organismo jurídIco~público en las responsabili
dades de aquella, doctrina jurisprudencial contenida en Sentencia de la
Sala Tercera de lo Civil de la Audiencia Territorial de Barcelona de

.,
'. , . \,. ~ .

Antecedentes <

SENTENCIA

1.

EN NOMBRE DEL REY

25732 Sala Segunda. Sentencia 146/1990, de 1 de octubre,
Recurso de amparo 760/1988. Contra Sentencia del Juz
gado de Instrucción de "\fondoñedo, confirmatoria en
apelación de la del Juzgado de Distrito de la misma ciudad,
condenatorias ambas de la Entidad recurrente como res
ponsable civil subsidiario en juicio de faltas seguido por
lesiones v daños en accidente de circulación. Vulneración
del derecno a la tute/ajudidal efectiva: Fa/ta de motiración
de la resolución judicial impugnada.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional, compuesta por don
Francisco Rubio L1orente, Presidente; don Eugenio Díaz Eimil, don
Miguel Rodrígu~z-Piñero y Bravo-Ferrer, don José Luis de los Mozos y
de los Mozos, don Alvaro Rodríguez Bereijo y don José Gabaldón
López, Magistrados, ha pronunciado

;.¡ d
lo

l. Por escrito que tuvo entrada en este Tribunal el día 27 de abril
de 1988, la Procuradora doña María Teresa de las Alas Pumariño, en
nombre y representación de la Comisión Liquidadora de Entidades
Aseguradoras (CLEA), interpuso recurso de amparo contra la Sentencia
de 30 de marzo de 1988 del Juzgado de Instrucción de Mondoñedo que,
en apelación, confirmó la dictada en fecha 15 de mayo de 1987 por el
Juzgado de Distrito de esa misma-localidad recaída en el juicio de fal
tas núm. 326/1986 por lesiones y daños en accidente de circulación,
seguido contra don Jaime Anaya Purnarega, conductor del vehículo, y
contra su compañía aseguradora (<Alpha» inten"enida en esas fechas por
la Comisión Liquidadora de Entidades Aseguradoras (en adelan
te, CLEA).

2. Los hechos en que se basa la demanda de amparo son, en
síntesis, los siguientes:

- la siguiente
, J:'.
C) ,1~

,.
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